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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 

 
 
 
 
 

MIÉRCOLES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL CINCO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN PARA CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS 

MINISTROS: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ, GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO 

DE GARCÍA VILLEGAS Y ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, 

PRESIDENTE DE LA SALA. 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DE LA SALA, EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO 

VEINTINUEVE DE FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL 

DOCE, LA QUE SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

ACTO SEGUIDO DIO CUENTA EL LICENCIADO HORACIO 

NICOLÁS RUIZ PALMA, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO GUILLERMO I. ORTIZ 

MAYAGOITIA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 6/2012 

  
PROMOVIDA POR EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1071/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ: “EN UN ASUNTO 

ANTERIOR, QUE ERA DE LA MINISTRA SÁNCHEZ CODERO, 

VOTÉ CON EL PROYECTO DE LA SEÑORA MINISTRA, EN EL 

SENTIDO CONTRARIO AL QUE TIENE ESTE PROYECTO, ES 

DECIR, POR ESTAR A FAVOR DE QUE SIEMPRE TENGA QUE SER 

EL DEFENSOR, SIEMPRE TENGA QUE ESTAR ASISTIDO POR UN 

ABOGADO LA PERSONA RELACIONADA, CON INDEPENDENCIA 

DEL MARCO NORMATIVO DE QUE SE TRATABA Y EN 

CONGRUENCIA CON ESE VOTO VOTARÉ EN CONTRA DEL 

PROYECTO.” 

 ENSEGUIDA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO EXPUSO QUE SE 

ENCUENTRA EN LOS MISMO TÉRMINOS DEL MINISTRO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, POR LO QUE RATIFICA EL PROYECTO. 
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POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LA  MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO Y EL MINISTRO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1746/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1454/2012 

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 327/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTIOCHO DE JUNIO DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1948/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1567/2012 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 317/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIECINUEVE  DE JUNIO DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1838/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR IMPROCEDENTE Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 1-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO 

GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

 
INCONFORMIDAD 279/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 

DE AMPARO 886/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 268/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 8/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

POR INDICACIONES DEL MINISTRO PRESIDENTE DE LA SALA, SE 

MODIFICÓ EL ORDEN DE LAS LISTAS. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO GABINO 

GONZÁLEZ SANTOS, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO 
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A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR  INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 28/2012-CA 

  
INTERPUESTO POR EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS 

MIL DOCE,  DICTADO POR LA MINISTRA INSTRUCTORA OLGA MARÍA 

DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, EN EL 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

49/2012. 

A PETICIÓN DEL MINISTRO PONENTE, CONTINÚA EN LISTA EL 

PRESENTE ASUNTO. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 41/2012 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER, SEGUNDO Y CUARTO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE ESTA PRIMERA SALA ES 

COMPETENTE PARA RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE 

TESIS Y QUE ÉSTA NO EXISTE. 

PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

EXPRESÓ QUE EN EL REFERIDO PROYECTO SE PROPONE QUE NO 

EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS, Y DESDE SU PUNTO DE VISTA SÍ 

HAY UN PUNTO DE CONTRADICCIÓN, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO 

SERÁ EN CONTRA. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 

ACTUAL, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL REFERIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO, RESPECTO AL FONDO DEL ASUNTO. 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 334/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DEL ACUERDO DE VEINTINUEVE DE 

JUNIO DE DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE DE ESTE 

ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO  EN REVISIÓN 1969/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHARLO POR EXTEMPORÁNEO Y 

DEJAR FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2236/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2339/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO MODIFICAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2256/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DEL NOROESTE II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 366/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR EL ACUERDO DICTADO EL 

CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADO POR EL JUEZ 

DÉCIMO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
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DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE EL CUAL SE DESECHÓ DE PLANO LA 

DEMANDA DE AMPARO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2083/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN Y 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO EN REVISIÓN 464/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN  Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO; DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL OCTAVO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2298/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA REGIONAL CHIAPAS-TABASCO 

DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR POR EXTEMPORÁNEO EL 

RECURSO DE REVISIÓN Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 2-BIS DE 

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ 

RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 

 
INCONFORMIDAD 293/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 779/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 



ACTA NÚMERO 30 

5 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

8 
 

 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL DOCTOR JAVIER 

MIJANGOS Y GONZÁLEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR 

LELO DE LARREA, CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1721/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMO 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN 

ADHESIVA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ MANIFESTÓ 

QUE EL REFERIDO ASUNTO VIENE DE UN RETURNO QUE EN SU 

MOMENTO ÉL PRESENTÓ; FUE VOTADO EN CONTRA Y SE DESECHÓ, 

MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ  EN CONTRA. 

AL RESPECTO, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO PUNTUALIZÓ 

QUE EN SU MOMENTO VOTÓ A FAVOR DEL ASUNTO AL QUE SE 

REFIERE EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y EN VIRTUD DE QUE SE 

DESECHÓ Y RETURNÓ, SU VOTO TAMBIÉN SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ Y LA  MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2035/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA Y FIRME LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE 

EL REFERIDO ASUNTO VIENE DE LA RESOLUCIÓN DE UN ASUNTO DEL 

TRIBUNAL PLENO, DE LA CONTRADICCIÓN 375/2010 DONDE VOTÓ EN 

CONTRA, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO SEÑALÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE.  

 

AMPARO EN REVISIÓN 471/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, 

SINALOA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2235/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2322/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 220/2012 

 

SOLICITADA POR EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA, PARA QUE LA PRIMERA SALA DE ESTE ALTO TRIBUNAL 

DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL 

AMPARO DIRECTO 296/2012, DEL ÍNDICE DEL TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO EJERCER LA  FACULTAD DE ATRACCIÓN 

Y  DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2273/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 345/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2013/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2012 

  
SOLICITADA POR LA PROCURADORA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EL PROYECTO PROPUSO SOBRESEERLA. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 200/2012  

 

PROMOVIDO CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

POR DISTINTAS CONSIDERACIONES EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 

EN LA RESOLUCIÓN Y RESERVAR JURISDICCIÓN AL CUARTO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL Y DE TRABAJO DEL 

SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  3-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCONFORMIDAD 310/2012 

   

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

DE VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN EL 

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO 1/2012, EN EL 

QUE SE DECLARÓ INFUNDADO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JOSÉ DÍAZ 

DE LEÓN CRUZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA DEL MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

 POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 64/2012 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMERO, SEGUNDO Y 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, TODOS DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 

CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO, PRIMER Y 

SEGUNDO TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA PENAL DEL 

CUARTO CIRCUITO, TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO, SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO Y PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCAN CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LOS CRITERIOS SUSTENTADOS POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LAS TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ EXPRESÓ QUE 

EL ASUNTO DE REFERENCIA QUEDO EN LISTA EN LA SESIÓN PÚBLICA 

DEL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL ACTUAL Y QUE CIRCULÓ UN 

DICTAMEN DANDO LAS RAZONES POR LAS CUALES NO COINCIDÍA 

CON ÉSTE ASUNTO, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 

ACTUAL, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ÉSTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y AL FONDO DEL 

ASUNTO RESPECTIVAMENTE. 

 EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2323/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESOLUCIONES DE ÓRGANO REGULADORES DE LA ACTIVIDAD DEL 
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ESTADO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

  

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2166/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL  DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA 

RECURRIDA Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

  
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2252/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DE 

ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2284/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA ENTONCES SEGUNDA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA, ACTUAL SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 77/2012 

 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO Y PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 
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SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 

ACTUAL, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2072/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL SEGUNDO 

TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2315/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN 

Y DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 346/2012 

  
INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE DE 

ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 382/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2903/2011  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

 EL PROYECTO PROPUSO REVOCAR SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO  SOLICITADO. 
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EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE. 

 

ENSEGUIDA  EL SECRETARIO CONTINÚO DANDO CUENTA 

CON LA LISTA  4-BIS DE  INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

INCONFORMIDAD 312/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE JULIO DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 719/2011. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
LISTA NÚMERO 5 

ENSEGUIDA DIO CUENTA EL LICENCIADO FRANCISCO O. 

ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE  ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA DE LA MINISTRA  OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1287/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE Y OTRA, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2051/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DE LA 

MINISTRA PONENTE. 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2156/2012  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE PUEBLA 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 347/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 1920/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 299/2012 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE,  DICTADO POR EL PRESIDENTE 

DE ESTE ALTO TRIBUNAL, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 396/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO; CONFIRMAR 

EL ACUERDO RECURRIDO E IMPONER MULTA A LOS RECLAMANTES EN 

LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2090/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2135/2012  

 
PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SALA 

REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 

Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA. 

 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 435/2011 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO PRIMER Y DÉCIMO 

TERCER TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA CIVIL DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA PRIMERA 

SALA Y SE DÉ PUBLICIDAD A LA TESIS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 

195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 EN VIRTUD DE LO ACORDADO POR LOS SEÑORES MINISTROS 

DE LA SALA, EN SESIÓN PREVIA DEL VEINTIUNO DE MARZO DEL 

ACTUAL, RESPECTO DEL VOTO EN CONTRA DEL MINISTRO COSSÍO 

DÍAZ EN LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA EN ESTE TIPO DE 

ASUNTOS, EL PROYECTO SE APROBÓ POR MAYORÍA DE CUATRO 

VOTOS EN CONTRA DEL SEÑALADO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA COMPETENCIA Y UNANIMIDAD DE 

VOTOS EN CUANTO AL FONDO DEL ASUNTO. 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 242/2012 

 
SOLICITADA POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, CON APOYO DEL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 

AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS 

CHOLULA, PUEBLA, PARA QUE ESTE ALTO TRIBUNAL DETERMINE SI 

EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL AMPARO EN 

REVISIÓN  85/2012. 
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EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA INFORMÓ QUE EL TEMA 

DE LA PRESENTE FACULTAD DE ATRACCIÓN, YA FUE RESUELTO EN 

ESTA SESIÓN, EN EL AMPARO EN REVISIÓN 366/2012. 

EL PROYECTO PROPUSO NO EJERCER LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL COLEGIADO DE 

ORIGEN, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

ENSEGUIDA EL SECRETARIO DE ESTUDIO  Y  CUENTA  

CONTINÚO DANDO CUENTA CON LA LISTA 5-BIS DE   

INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA 

SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS. 

 
INCONFORMIDAD 148/2012 

   
PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

DOS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, DICTADO POR EL NOVENO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 496/2010. 

LA SALA ACORDÓ RETIRARLO, PARA EL EFECTO DE REMITIRLO 

AL TRIBUNAL PLENO. 

EL PRESIDENTE  DE LA SALA, MINISTRO ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS 

PROYECTOS DE REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS 

POR UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 
 

EL MINISTRO PRESIDENTE DE ESTA PRIMERA SALA, SEÑALÓ, 

QUE DE LOS  CINCUENTA Y DOS ASUNTOS QUE SE LISTARON EN LA 

SESIÓN DEL DÍA DE HOY, SE  APROBARON CUARENTA Y SEIS: DE 

LOS CUALES FUERON: CUATRO AMPAROS EN REVISIÓN, 

VEINTITRÉS AMPAROS DIRECTOS EN REVISIÓN, UNA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD, SIETE RECURSOS DE RECLAMACIÓN,  DOS 

FACULTADES DE ATRACCIÓN, CUATRO CONTRADICCIONES DE TESIS, 

CINCO INCONFORMIDADES; QUE HACEN EN TOTAL CUARENTA Y 

SEIS ASUNTOS. 

 EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

VEINTICINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS MINISTROS PARA LA 
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PRÓXIMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE SESIONES DE 

LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DÍA DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA. 

 

 

____________________________________ 

MINISTRO  ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

HPR/AGG/mar. 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO TREINTA DE  

FECHA  CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 


